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Cuestiones generales

El boro ingerido es rápidamente absorbido en el tracto gastrointestinal, tanto en forma de ácido bórico como en forma de borato (bórax, sal). Tras la absorción se distribuye por el todo el organismo. La eliminación tiene lugar a través de la orina. Se estima que el 70% del boro ingerido es excretado a las 24 horas posteriores a la ingestión. A las 96 horas se ha excretado más del 90%.
El boro en el agua se encuentra en la forma ácida no disociada (ácido bórico).

Efectos tóxicos

En la bibliografía científica se documentan casos de envenenamiento accidental por ingestión de altas dosis de boro. En estos casos la sintomatología incluye alteraciones gastrointestinales, erupciones cutáneas y depresión o estimulación del sistema nervioso central. En estas situaciones de intensa exposición, puede detectarse acumulación de boro en distintos órganos y tejidos, como los túbulos renales y el sistema nervioso central. La exposición ocupacional a largo plazo puede dar lugar a una sintomatología similar. 

Varios compuestos del boro son ampliamente utilizados en la fabricación de vidrio, jabones y detergentes.

La mayor parte de los datos sobre toxicidad del boro proceden de estudios de experimentación con animales.

Estudios a corto plazo realizados con ratas y perros, han puesto de manifiesto que la ingestión de altas dosis de ácido bórico o borato se asocia con atrofia testicular. El mismo resultado se ha observado en estudios a largo plazo efectuados con ratas, ratones y perros. Los datos obtenidos, demuestran que las ratas desarrollan esterilidad con las dosis más elevadas empleadas en estos trabajos experimentales.

Las concentraciones de boro en el hígado, riñón, cerebro y sangre de las ratas, se incrementaron tras la exposición a agua de bebida conteniendo 100 mg/L de borato sódico.
En los estudios a largo plazo realizados con ratones, no se ha observado incremento de la incidencia de tumores.
Las pruebas de mutageneicidad efectuadas han puesto de manifiesto que ni el borato ni el ácido bórico inducen aberraciones o alteraciones cromosómicas.

Por lo tanto, el boro no es cancerígeno ni mutagénico.

Efectos beneficiosos para la salud

Los estudios realizados en humanos muestran al boro como un elemento potencialmente esencial a niveles traza (concentraciones muy bajas), que puede estar relacionado con el metabolismo y la utilización de otros elementos y sustancias como el calcio, el cobre, el magnesio, el nitrógeno, la glucosa, los triglicéridos y los estrógenos.

Por lo tanto, el boro puede estar involucrado en un gran número de procesos bioquímicos y metabólicos,  y hasta llegar a jugar un papel en la prevención de enfermedades crónicas como la osteoporosis, la artritis y la enfermedad coronaria, entre otras cuestiones porque estudios realizados con mujeres post menopáusicas, demostraron que una ingesta controlada de boro reduce la excreción de calcio con la orina e incide sobre los valores de β-estradiol y testosterona séricos.
Cómo se determina el valor guía para el boro en el agua de consumo humano

La metodología empleada para la determinación de un valor guía de concentración de cualquier elemento químico, es siempre la misma y se basa en la consideración de una serie de factores y datos. Obviamente es la metodología utilizada por la Organización Mundial de la Salud.
En el caso del boro, partiendo de los datos resultantes de la investigación experimental, se establece un valor guía en el agua de consumo humano basado en consideraciones sanitarias.
Para determinar este valor se tiene en cuenta los siguientes aspectos:

· El valor NOAEL (No Observable Adverse Effect Level) o nivel más alto sin efectos adversos observables,  es de 9,6 mg de boro/Kg de peso corporal y día.
· El peso corporal medio considerado para un adulto es de 60 Kg.

· La proporción de la ingesta diaria total de boro atribuible al consumo de agua, es de un 10%.

· El consumo diario medio de agua recomendado para un adulto es de 2 L/día.

· El factor utilizado para la extrapolación de los resultados obtenidos en los estudios experimentales con animales a humanos, es de 60 (6 por la variación intra-especie y 10 por la variación inter-especies).
De ahí resulta que el valor guía será:
9,6 mg/Kg/día x 60 Kg x 0,1  = 0,5 mg/L

2 L/día x 60

Por qué el valor paramétrico en la normativa nacional es de 1 mg/L
El Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (BOE 45 de 21 de febrero), incorpora al ordenamiento jurídico español, la Directiva 98/83/CE del Consejo de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano (DOUE L330/32, de 5 de diciembre de 1998).

Las guías de calidad para el agua de bebida de la OMS (Guidelines for Drinking-Water Quality, Third Edition, Volume 1 Recomendactions) utilizadas actualmente fueron publicadas en 2004.


BORO EN EL AGUA DE CONSUMO Y SALUD 

1. ¿Por qué se ha restringido el uso del agua en Las Palmas de Gran Canaria?

· Cuando se produce una superación del valor paramétrico de un elemento como el boro (de la parte B del anexo 1 de la norma arriba indicada), el Real Decreto 140/2003 establece que el gestor debe confirmar el dato, investigar la causa e informar a la administración sanitaria, que como medida de protección de la salud, valorará la posibilidad de prohibir el suministro o restringir el uso del agua. A continuación, el gestor comunicará a la población la superación del valor paramétrico, la restricción de uso ordenada por la administración sanitaria, y el tiempo previsto para la solución del problema.
2. ¿Cuales son los efectos para la salud de la población como consecuencia de la ingesta de agua con estas concentraciones de boro?

· Los efectos para la salud como consecuencia del consumo de agua con estas concentraciones de boro,  no están descritos porque en los abastecimientos tradicionales el boro es un elemento que se encuentra en concentraciones muy bajas entre 0,1 y 0,3 mg/L.  
· Estudios realizados en animales de laboratorio, a los que se ha suministrado agua con diferentes concentraciones de ácido bórico o borato, asocian su ingesta con  atrofia testicular. 
· Si se ha podido comprobar experimentalmente que no es cancerígeno ( no produce cáncer), mutagénico (no produce alteraciones genéticas),  ni está asociado con el desarrollo de tumores. 
3. ¿Si no tiene efectos graves para la salud por qué se ha armado todo este jaleo?

· La normativa europea y española de los últimos años, consagra el derecho de la población a ser informada sobre las cuestiones relativas a los productos que consume. El hecho de que no se conozcan los efectos para la salud a las concentraciones en las que se encuentra en el agua, no quiere decir que se oculte la información a la población sobre la superación del valor establecido en la normativa.  
· El criterio sanitario es muy claro al respecto, y en el momento en que el gestor  del abastecimiento confirma la superación del valor de un parámetro, y  se constata que  no  dispone de la tecnología necesaria para corregirlo, ni tiene capacidad para reducir su concentración por otros medios, la administración sanitaria  tiene que establecer  las medidas de restricción que corresponda, y la empresa tiene que ponerlo en conocimiento de la población afectada. 
4. ¿Por qué en algunos medios de comunicación se ha afirmado que el boro produce daños graves para la salud?

· Es cierto que en algunos medios de comunicación se ha dicho que la “ingesta de boro” puede afectar al estómago, los intestinos, el hígado, los riñones y el cerebro. E incluso se ha dicho que produce diarreas de color azul verdoso, vómitos de color azul verdoso, dolores abdominales y de cabeza, debilidad, agotamiento, depresión, fiebre, hipertermia, temblores, ataques y convulsiones…
· Tales afirmaciones son consecuencia de un terrible error, debido a que el ácido bórico o el borato en altísimas concentraciones se utiliza como plaguicida, y a nadie le cabe la menor duda, de que la ingestión de un plaguicida, efectivamente puede producir todos los efectos arriba descritos. 
· Es fácil comprender que estos efectos, nada tienen que ver con la presencia de boro a las concentraciones en las que puede encontrarse en el agua desalinizada, o incluso en el agua de mar.
5. ¿Si en vez de boro fuese otro elemento tóxico se seguiría la misma pauta de información al público? 

· Antes de establecer una medida de restricción de uso del agua de consumo humano, es necesario evaluar el riesgo inherente al contaminante que la motiva. Se establecería la prohibición total del suministro del agua de forma inmediata, en  el caso de que se tratase de un elemento tóxico, o en el caso de que accidentalmente se produjera el vertido de un compuesto tóxico. 
6. El agua de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria puede emplearse para los siguientes usos: 

· Para la limpieza de todo tipo: menaje de cocina incluso de biberones.
· Para  el aseo personal, incluso el lavado de dientes. 
· Para lavar los alimentos: fruta, verdura, pescado, carne.
7. El agua de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, no debe utilizarse para:

· Beber.
· Cocinar.
· Preparar alimentos.
· Estas recomendaciones son extensivas a la industria alimentaria. 
8. ¿Hasta cuándo se mantendrá la restricción de uso del agua?

· En el momento en  que Emalsa disponga de la tecnología necesaria para  garantizar que la concentración de boro se reduce hasta alcanzar los niveles exigidos por la normativa, tras su comprobación, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud, levantará la restricción de uso del agua. 

9. El sistema de información nacional de agua de consumo SINAC cuenta con un acceso al ciudadano en el que puede encontrar información sobre la calidad del agua que se le suministra :    http://sinac.msc.es/
23 de abril de 2009
El boro es un elemento químico que se encuentra de forma natural en el agua de mar, en forma de ácido bórico en concentraciones en torno a los 5 mg/L. 





Su presencia en el agua de consumo humano de la ciudad, es debido a una falta de optimización del tratamiento de desalinización aplicado por Emalsa. Cuando la empresa instale los módulos de desalinización necesarios, la concentración de boro se reducirá hasta alcanzar los niveles establecidos en la normativa.





La Unión Europea y el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, establecen el valor paramétrico del boro en 1 mg/L. 





Según los datos remitos por Emalsa, los valores de boro en el agua de consumo humano de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria oscilan en el rango comprendido entre 1,1 y 1,3 mg/L. 





No se deberá utilizar el agua para beber, cocinar o preparar alimentos, ni en la   industria alimentaria para incorporar al alimento. Puede utilizarse el agua para la limpieza y el aseo personal 





PREGUNTAS Y RESPUESTAS 


Sobre las dudas que se plantea el ciudadano
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